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ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HAeITANTES HAGO SABER:

H. AYUNTAMIENTO
CONSTri'UCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO .

ACUERDO

SEGUNDO. Que en este tenor. el articulo 1" de la ley General de ít$~máíi1ii>f\t;:);t~
. Huinanos establece. que la ordenaciór. y regulación de los asenta.",ienl~1!hlÍif\iiñ~~,,:I:

el territorio nacional, es concurrente entre la federación, las entidades ftk1éra1:iVaS::y"tos....f
municipios. por lo que en congruencia con dicha drsposicíón, el numeral ·2-Q.~'_~.~~~.y'
de Ordenamiento Sustentable del Tenitorio del Estado de Tabasco. prevé qtiefo~:·t[e.s ....,

QUÉ EL H. AYUNTAMIENTO UE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN ' .. órdenes de gobierno deben establecer mecanismos de coon:linacióli'~~¡é)Jilis"'.l1:Iá·'·
SE$lÓH ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y UNO, DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MtL . regularización de los asentamientos humanos en la Enttdad. en virtud oe té' cúat, esta'
DOCE, y CON FUNDAMENTO El~ LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 115 Autoridad Municipal celebró con el Poder Ejecutivo estatal. Convenio de Coordinación y
FRACCIONES l. IV, V DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS CoIiiboración en materia de Regularización de la Tenencia de la Tierra, en el mes de \i~
MEXICANOS, •• FRACCIÓN I Y 65 f'RACCIONES " V. VII Y VII DE LA CONSTITUCiÓN mayo de 2010. \

.' POúT1cA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE UBASCO; 1 FRACCIÓN'U, 2. 4, 19, 29,
FRAcCIONES lo le. XXI. XXI. XXXVII Y Ux, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, Y 233 DE LA Lt:Y
ORGMocA DE LOS MUNlClpjOS DEL ESTADO DE TABASCO; ARTiCULO 10
FRACCIOHES X, XO, XIX, Y XXI, DE LA LEY DE ORDENAMIENTC SUSTENTABLE OEL TERCERO, Que dicho Convenio haya sustento además. en los artículos 9. fracción XI. V
TERRITORIO DEl ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ~ de Ia'l'l..ey General de Asentamlentos Humanos y 10. fracción XII. de la Ley .1"
ÁOMlMSTRAC. IÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2. 3, 19. 26. Ordenamiento Sustentable del Terntono del Estado de Tabasco. que facultan a los
FRACCIÓN I DEL REGlAMENTO DEL H. CABtLDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. ayuntamienlos, para ntenrenir en la regulanzaclón de la tenencia de la tierra urbana.
TABASCO. SE APRoeó EL SIGUIENTE ACUERDO: evaluando su factibilidad de desarrollo

R."~ MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE ~ ! UAR de . •
$:,~tAB1("óO. DEL MUNICIPIO De CENTRO TAIlASC f'" ; C . TO. Que ,denlro este ámbito de competencias, los In!egrant~ de esta
;?J .'~ LA ENAJENACI6Ñ A TITULO ÓNÉRÓSO .<O"S"t ••.•••~·, t C~ISi6n ~rooedlmoS ~ analIZar la pellcI~n realizada por la C Mana. ~anllrez Castro.
j~ ! UitA$ENtAMIENTO HUillANO ESTABLECIDO EN A/.;;;;;~:':"__ ,\ q~ren solicita la regulanzaClón,de un predIO que con.sla de una slJperf~'e de (;7.905.00
11"+ '-,~Rt:'ll:IE DE 57105.00 M'. UBICADO eN, - 5~;;~';~!'l;'. i.: m, ubicado en la R/a MedeU,n ,y Madero 4ta sección km 7+44~; qUien se encuentra

l
=-" ~, .• , RAH~RlA lIIIEDELdN Y MADERO CUARTA SEC N,?~l'1-:;.'.f)¡ ~.'. asentada de manera Im!gular, aun cuando se encuen. tra en po.seSlón del Predl.O refendo

~

'i~ ...•.••.DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASC <.'" ./ '. desde hace 2 allos.

~

~}~ ~DE,1:lA C. MARIA RAMIREZ CASTRO. ..t..~~, . QUINTO, Que conlorme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artículos 233 de ta
2_10 • ¿ O, 2 s(ClITAIli~CfH¡l¡¡;,~!"·"··a . lo'" .. de E T 5 1 G2C10 :'~ i··~'il¡~IO Ley.Orgánoca de s munICipIOS 1 stado de abasco, 4 de la .ey eneral de

-o .•.. Asentamientos Humanos. 283 de la Ley de Ordenanuento Sustentable del Territorio del
A N T E C E D E N T E S Estado de Tabasco y 3. "acción VI. del Reqtamento de este úttirno ordc-nanuento. en el

\:

• Mediante aailoi> ele fecha 27 de marzo del ello 2012. signado por la C. 'Maria expediente integrado para el caso. consta y se 3gre9a IQ s'3uiente:
Ramirez Castro dirigido al Presidente Municipal e1e1H. Ayuntamiento de Centro de ese

ntonces • .aIicit6 se regularice a 'titulo oneroso la enajenación del predio ubicado en la

/
Ria MedeIIin y Made<o.1a secci6n, del Municipio de Centro, Tabasco, el cualtlene una a) ove la C. Maria Ramírez Castro. ha soticusdo la regularización de diCllo
auperflCie de 57.905.00 mZ, con las siguientes medidas Y coIindancias: asentamiento. demostrando que se encueruta asentada en posesión publica.

pacífica. con~nua y de buena fe.

Norte:
Sur:

, Este:
Oeste:

197.70 m con Mac:afiO Pereyra Ramón.
157.00 m con JoH Ovando Ramlrez.
320.00 m con callej6n de paso.
332.50 m con Rosalino Rarntrez Torres.

En rá:zón de lo expuesto Y.

CONSIDERANDO

i n:

PRIMERO. Que la Consl~ución PoIitica de ;os Esllldol ~ Mexicanos en su.arti!:ulo
27. párrafo te«:ero, establece que la MciOn tiene en t~ Iiem~ el ~cho de IIllponer
a la propiedacI privada las modalidades que dicte el íl1lerés público, siempre en busca
deI.nejoramienlo de las condiciones de vida de la población rural y urbana. para lo cual
debe ,jict.ar las lMdidas ••• cesarias que le perm;tan Otdenar los asentamoentos
humanos·~lldo •• entender _ interés pübIico Y oe beneficio social, según el
8ltic:uIo •• de la ley Gef1eql di! Asentamientos Humanos, la dete<minación der· provisIone$. ~, usos y destinos de "'eas y predios de los centros de población.

• contenidos en loS planes O programas de desarrollo urbano.

b] Copia simple del Acla de Nacimiento. de fecha 13 de agosto de 1998 expedida a
favor de la e Maria Ramlrez Castro por el Lic. Manuel Antonio Rodriguez
Gallegos Oficial del RegiStro Civil 01. en donde consta que dicha ciudadan"
nació el 25 de marzo de 1956 en la Ranch. Medellin y Madero. . ~=.".':"""6-·,....•·~··~1;-~

el Copia 'Simple de la Credencial de Elector con numero de folio cfl~~~;i;~l~t\\
expedida por ellnst~uto Federal Electoral a fa.or de la C. Maria ~,!l1ltez ~as~/

i·.: sefiala!1do como domicilio el mismo que se solic~a regularizar. '-;" ,.,' ,y
-, . . .' . .' ;;¡c:~::i;;J:~:~,,:;;.. :1'

dI Que la interesada efectivamente tiene en posesIón el predio rererílHJ~esde:tiacelE".' 2 a/'los tal y como lo acredita con el contrato privado de compraventa de fecha
14.d agosto .de 2010, signado por el Lic. Roman Esteb3n David. González. ,
Notario Público No, 38 el cual es celebrado por una parte como vendedor el i'.
se1Ior Rosalino Ramlrez Torres: y de la otra parte la.sel\ora Maria Ramirez '
Castro corno parte compradora. \

•
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) el OfICio OOOTSMlUJ/679312011de fecha 24 de octubre de 2011. signado por el
Arq. Cuauhtémoc Mul\oz Caldera. ell ..ese entonces. Director de Obras.
Orllenamiento Territorial y SeNiclOS. MunICIpales de Centro. en donde Informa lo
s!guiente:

• Que en inspección realizada se determinó q~e .dicho ~redio no se
encuentra destinado a ninguna obra del servicie público municípal,

• En cuanto al uso del sueío de la zona donde. se ubica el predio, de
acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la
Ciudad de V111ahermosa y Centros Metropolitanos del MunIcipio de Centro,
Tabasco. es de Reconversión Agropecuaria.,

O Olicio número 0A/201312011 de fecha 04 de julio de 2011. signado por Lic
Salvador Ramirez trabien en ese entonces, Director de Administración del H
Ayuntamiento de Centro. por medio del eual intorrna que: ~... En nuestros
arcruvos de personal no existe evidencia alguna donde tos trabajadores -¡
funoonarios especiñquen el o los parentesco con otros servidores publicas que
estén laborando para este Ayunta'niento. asi mismo no se cuenta con h
información que permita conocer la ascendencia y/o desce.xíenc.a de 10$
t;-;,]bajado~es al servicio de este H Ayuntarntento con los particulares

g) Plano con localización del predio que trata este Acuerdo. en donde se incluye
superficie. medidas linderos. coündancias y ubicación exacta del inmueble

\

h) Oficio número UAJl063312011 de lecha 21 de ;UOlOde 2011. sIgnado por el Lic
Ignacio .Jesós Llergo Hernández, titular de la unidad de asuntos juridicos de la
'-:oordinación de SAS por medio del cual informa que: "oc se locali~p.=:.!8..:::_
existencia de proyecto alguno de redes de agua potable y alcantaonano ,,~aHó:!.~.
por parte de este órgano, en el predio en cuestión. J/-f'- t>-""':~;"

~if;~:,:::;}
Constancia negativa de propiedau de fecha 07 de abril de 2011. exped~ l?ór ·13"·· .
líc .' Roxana Enriquez Gonzátez, Registrador Público del losütutc Regisliar'd".t~.
Estado ee Tabasco. donde certificó que practicada la búsqueda COfr'liip.wnp'j.eR~ ..;.:
-en los archivos existentes en esta oüclna Reqistraf no se encontró iliSCril<2pred.iO:~r"
alguno, en el rvlunícipio de Centro. Tabascc :: nombre de Maria Ramirez Castro

\
j) Oficio con folio número 057 de fecha 13 de abril de 2011. signado por ellAE \

Juan Antonio Ferrer Aguilar, Director del Instituto de Antropologia e Historia.
Centro tNAH Tabasco. en donde hace constar Que el predio en cuestión ~... No
contiene vestigios arqueológicos, histórico o artisticos en su superficie .

i)".

)

.) k) Oficio número DF/SC/48112011 de fecha 05 de cctubre de 20.11. signado por el
A•.q. Miguel Torres González. Subdirectora de Catastro Municipal de Centro.
donde nos infoona: que dicho predio no se encuentra catastrado a nombre de
persona alguna; por lo que de acuerdo al Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de Centro. Tabasco. publicado en el suplemento 7039 E del Periódico
Ofícial del Estado de Tabasco el 20 de febrero de 2010. en los articulos 18. 19.
88. 89 Y 90; el predio pertenece al fundo legal del Muniéipio de Centro y que el
precio por metro cuadrado. en la zona a la cual pertenece dicho predio. es de

- S300.00 (~escíentos pesos).

SEXTO. Que además, como ha Quedado previamente establecido ef~ el P~nto 1 del
Apartado de ~ntecedentes del presente Acuerdo. ~asuperficie de 57.90 •.-.00 m, ~ue hoy
se solicita sea regularizada. efectivamente es un Area qll~ forma. parte del Fundo Legal
de e-ste Municipio de Centro. esta pendiente de requtarizar mls":".a que com~ ya se
seáa-o se encuentra Ubicada E>11la R/;;¡. r\¡1ed~II~')-, f,,1<'idero 4t<'lSC\:Cl('l1l pertenecrooto at
r..•.'_l;':..:lpIO de Centro. T abasco •.

I

5EPTIMO. Ove "tina vez analiz~da la documentación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en su caso, emisión del. Acuerdo correspondiente y
constatar que existe ei fundamento y los elementos suíictentes para proceder ~ l.<t
r€:glíiaClzaclón de esta superficie que se ubica dentro del pOlig?no de la ~~a Medellln y
I.;'adera 4ta sección de este Municipio y toda vez. Que esle Gobierno MuniCIpal dentro de
sus principales politicas públicas esta l;l de brindar' certeza y s~uridad a sus
habitantes, los integrantes de esta Comisión consideramos su procedencia.

~
.;,~;;;;~;:..>"

OCTAVO. Que en este contexto. y de acuerdo al decreto 069 de fecha 22 ..~":"O.•.~e:I?b:.re<;~.~,
de 2007. Suplemento 6813. se establece el J.)f~CIO como valor de l.':' e ..~et!~f,io(l..~:el:.{

. resultar-te del 0.7% sobre el Jalar catastroí de acuerdo a 18 superírcie ~e!,pr~i.o en";;:-- ;
'--.m¿nc'én en el punte I del apartado de los antecedentes \":}:'."': ....

i'
('JC:J.·ij')¡ ~,:; ,"~;:(,"~ \

NOVENO. QUE- ~n razt;!1 áe lo ~Y.PUCS10con fU:l'~~lr;~':;ltOEn los tH1.iCüil)·s· í tS-.·: fracción
~/ :n=I$':' e}. de la Consutucióu Politica de tos Estados Unid;)!; h1exicanos; ~. fracción X.l,
1e la L!!'/ Seneral d42 Asentamientos Humanos: G5. fracción VUI. hClso e). de .,
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tab ascc y 10. fracción XII de la
LE::l' de- Ordenamiento Sustentable para el, Territorio del Estado de Tabasco. que
drsponer, que los ayuntanuentos astan facultades para inte-venír en la regularizC\ción de
la tierra de sus municipios. este Honorable Cabildo, emite el siguiente:

ACuERDO

PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en la R/a
Medetlln y MUdero 4t9: sección. del Munici(:'lo de Centro. Tabasco, con una superficie de
57.905.00 m' a favor de la C. Maria Ramirez Castro, de conformidad con el Punto I del
Apartad" de Antecedentes y Constderandos Sexto del presente Acuerde,.

SEGUNOO. Se autoriza al Ciudadano Presidente MUnicipal. al Primer Sindico de
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento. para que firmen y expidan el Titulo de
Propiedad correspoodíente a la C. Maria Ramirez Castro que se rehere en el Punto que
antecede.

TERCERO. Queda a cargo de la beneficiaria el pago que corresponda de la
enajenación del predio. el pago de las contribuciones cO(feSpOndle~tes 901cert~~ado de:
valor catastral, al traslado de dominio. expedición de Titulo de Propiedad Mvnlclpal, aSI
cómo la inscripción en la Subdüeccícn de Catastro del Municipio de Centro y en el
tnstüuto Registral del Estado de Tabasco

CUARTO. Notifíquese a las Direcciones de Asuntos Jurídicos. de Obras. Ordenamiento
Terrítortat y Servicios Municipales y de Finanzas. para. que de conf~rmidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo, procedan a reauzar los trámites le _ Y
administrativos que conlleven a la enajenación del predio a favor de . ;.:¡égi ..~~.
posestonarta, previo cumplimiento de tes requisitos .Que pr~vé la Ley Oro ;::::.IS~~~.~_:-~~~X
Municipios de! Estado de Tabasco y demás norrné1tlvlóad aplicable. I:-:. (;;~':.~~1~:;

..~.~j.•.~~~.~~:;::~;~~

aÜINTO. Notitiquese el presente Acuerdo. a la Coordinación Est~1'a(·~~~~·,~)á~~~
- Regularización de la Tenencia de 1<'1 Tierra en la Entidad, parAtA9f\:~~'?:\~~~".~

administrativos y legales a que haya lugar. ,l. ::;.:1,."::':'._ .'.<,
SEXTO. Pubtiquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estad"
de Tabasco. para Que tenga vigencia y produzca efectos ~nte tercero.s y •. rem~ta~ un
ejemplar al Instituto Registral del Estado de Tabasco. para su ~ebl(~~mscnpcion y
demás efectos legales que correspondan, por conducto de la DlreCCtOn 'de Asuntos
Jurídicos, de conformidad con el articulo 93. fracciones l. V Y XV. ~e la ley Orgánica de

-, los Municipios del Estado de Tabasco.

TRANSITORIOS

ÚNICO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de s o publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. el cual tendrá vioencia s1~_un año
APROBAOO EN EL SALÓN DE CABilDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A lOS DOCE OlAS DEL MES DE JULIO DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

MANRIOUE OLÁN SÁNCHEZ
TERCER REGIDOR

~~p.--------- ~
.~-~ALTA JIMENEZ

DECIMO PRIMER REGIDOR

ROSARIO ALFONSO PEREZ BOCANEGROO<Avr;F~
JANET ASC { !~oCADENA

DECIM~~GIC'OR

~

-. 2-c:--.. l.- ••. .1 '/

.:.--
FRANCISCO VALENCIA VALENCIA

DECIMO SEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VAlENZUELA
CABRALES

DECIMO CUARTO REGIDOR
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_ EN CUMPUIIlIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS se FRACCIÓN 111.65.
, FRACCiÓN R DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 13

DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ8UCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
TABASCO. Y 22. f1U.Ccl6N le. DEL REGLAMENTO DEL H. CABlLOO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO. TABASCO. EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. RESIDENCIA OAClAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSn DEL

. .MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. PROMULGOl:L PRESENTE ACUE CE
.( oIAS'PEL'MES DE JUUO DEL AÑo DOS MIL DOCE. ~!;i' ~~~. \ ·~t3 t

j ..~ij
. ~l{~-i~~~~:i'

~~~~i~Yi¡'~

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. AUTORIZA LA
ENAJENACIÓN A TITULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HU~O ESTABLEC!r:-')
EN UNA SUPERFICIE DE 57.905.00 M'. UBICADO EN LA RANCHERiA MEDELÚN Y'
MADERO CUARTA SECCIÓ~ KM 7+448. DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. A
FAVOR DE LA C. MARIA RAMIREZ CASTRO.

El susaito UCENCIAOO MANUEL VAAGAS RAMÓN. Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de centro, Tabasco. con las facultades que me confieren las articulas 7f

fracciOn XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del MuniciPio de Centro. Tabasco. hago constor que

el ~ documeflto es copia ftel Y auténtica del Acuerdo mediante el cual el

Honorable Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco. autoriza la enajenaciÓn a TItulo

Oneroso de un Asentamiento Humano eslablecido en una aupeñtcie de 57.905.00 m'. : •.'

ubicado en la Rancheria MedaUln y Madero Cuarta sección km 7+448. del Municipio de '." '.

centro. Tabasco, a favor de la C. María Ramlrez Caslro; aprobado en la Sesi6ri

Ordinaria de Cabildo n:imero setenta y uno, de fecha doce de jutio de dos mil doce;

original que tuve a la vista Y que obra en los archivos de esta Secretaria, conslante de

ocho fojas útiles, para los lrám~es legales y administrativos correspondientes, expido la

presente. en la Ciudad de ViIIahermosa. Cap~al del Estado de Tabasco. a los dieciséis

dlas del mes de julio del ano doS mil doce.

No.- 29771 ~
~

centro
H, AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.
H.~o

<XlNS111\JClOHAl DE CFllTRO
~THI.Mút.

ACUERDO

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO. POR ACUERDO' DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y UNO. DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL
DOCE. Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS '115
FRACCIONES l. IV. V DE LA CONSTITUCIÓN POÜ,ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. 64 FRACCIÓN I Y 65 FRACClONI'S \. V, VII Y VII DE LA CONsnTUCIÓN
poLtnCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCtÓN n, 2. 4.19.29.
FRACCIONES l. X, XXI, XXII. XXXVII Y L1X, 108 PÁRRAFO SEGUNDO. Y 233 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; ARTiCULO 10 '''''''

• FRACCIONES X. XII. XIX. Y XXI, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL SEGUNDO. Que en este teoor, el.~rticuIo 1" de la Ley General.de Ase lentó!i';il;;
......TERRITORIO Del ESTADO DE TABASCO: 2. Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ,-Humanos establece. que la ordenaaoo y regulación ~ los asen\amtent

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO: 2, 3. 19. 26,' "elterrnooo naaonal, es concurrente entre la federación, las entidades jede \
, FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, municiPios. por lo que en congruencia con <lícha dispostCion. el numeral 2 :~:

TABASCO. SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: .1' d'é Ordenamiento Sustentable del Tenílono del Estado de Tabasco, prevé q w_tr~ ~
órdenes de gobierno deben establecer mecarusmos de coordinación tend... ~.

.~; . regularizaaón de los asentanuentos humanos en la Entidad; en virtud de~ tesfá!. ,
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORAB~ ,:~;~.¡: AútOridad Mumápal celebró con el Poder Ejecutivo estatal, ConvenIO de CoonffrP..~i-°
~ABILI)O DEL MUNICIPIO. DE CENTRO. TAB~eo:~"''';;'~:",. Colaboración en materia de Regularizacibn de la Tenencia de la Tierra, en el mes de I
AUTORIZA LA ENAJENACION A mULO ONERq,s:o 9E-;:.·"': \0=." mayo de 2010.
UN ASENTAMIENTO HUMANO (~IN'-::';:;~ '.-:;;
ESTABLECIDO EN UNA SUPERFICIE DE 146iM7.~;,;o,'.· c,:;, TERCERO. Que dicho Convenio haya sustento además, en los articulas 9, fracción XI.
M', UBICADO EN EL KM 13+900 DE LA CARRI;T€RK"'.·' ".~' ~de la Ley General de Asentamientos Humanos y 10. fracción XII, de la Ley de
FEDERAL. VlLLAHER!"OSA-f'RONTERA. DE':~·~,."-,..);' Ordenam.iento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco. nu" facu"an a los
RANCHER'A MEDEi.UN y MADERO SEGUNDA'·' ' ".'. ; "
SECCIÓN. DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TAlt,lIi!lt.'O~!oÁ:it,ll'l':.·.:, ••.• ~ . ayuntarmentos, pwa intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana
FAVOR DE LOS CC. LUCERO. eSTRELLA. EÑ$C;" -,.)... valuando su lactibilidad de desarrollo. .

JOSEFA. ELVA DALIA Y ADORAr"': TOOOS DE
APELLIDOS RAMÓN GUTIÉRREl..

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA. PRESIDENTE DEl. HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL. MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

r:

./
p

ANTECEDENTES

" L Mediante escrito de lecha 08 de Noviembre de 2011. signado por el Lic. Edgar/
Hemández V'9il, representante legal de los interesados. dirigido al Presidente MunicipaÍ
del H. Ayuntamiento de Centro de ese entonces, Soltciló se regula!ice a t~uIo onerostfla
enajenación de un pmdio ubicado en el km 13+900 de la carretera ViIlahenn6sa-
Frontera. de la Randleria Mede"in y Madero Segunda sección. del' Munic¡pÍo de
Cenlro.:Tabasco. el cuat ueoe una su~iPF.' de 146.417.688 m2• con las sidlltentes
medidas y roItndancias: /' .

Al Norte: 838.78 mis. Con Jorge Garcia.SáncheZ.
Al Sur: 832.23 mts. Con Andrés pereyra Ramón.
Al ESte: 197.93 mls. Con Medardo Avalos R
Al Oeste: 152.83 mis. Con Canetera Federal Villahermosa-frontera.

En razón de lo expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27. párrafo tercero. establece que la nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. siempre en busca
del mejoramienlo de las condiciones de vida de la población rural y urbana, para lo cual
debe dictar las medidas necesarias que le permitan ordenar los asentamientos
humanos; debiéndose entender como interés público y de beneficio social, segun el
articulo 4' de la ley General de Asentamientos Humanos, la determinación de
prov~, reservas. usos y destinos de áreas y. predios de los centros de población, ~
contenidos en los planes o programas de desarrollo urbano. '\

CUAR:rO. Que dentro de este ámb~o de competencias. los integrantes de esta
Ccrrésión Plocedirnos a analizar la petición rea~zada por los CC, Lucero. Estrella, En<'C.
Josefa.. EIv~ Dalia y Adoraím, todos de apeRido Ramón Guliérrez, quien solicita la
regularlZ8ClOft de un predio que consta de una supeñlCie de 146,417.688 m2• ubicado
en el km 13+900 de la Carretera federal Vdlahermosa-Frontera. de la Rancheria

<, MedeUin y Madero Segunda sección. del Municipio de Centro, Tabasco: quien se
, e~ntra ~do de manera irregl:'~ar. aún cuando se encuentra pn posesión del

predio re""ricIo desde hace 15 añprs:'" ",

QUINTO. Que oonforme lo anterior y alendiendo lo dispuesto en los articulos 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 45 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, 283 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territoría del
Estado de Tabasco y 3. fra<:ci6n VI. del Reglamento de este uKimo ordenamiento. en el
expediente in1egrado para el caso. consta y se agrega \o síguieme'

al Que los CC. Lucero. Estrella. Enoc. Josefa. Elva Dal,a y Adora;"" todos de
apeHido Ramón Gutiérrez. han soücitsdo la reg •.•larización de dicho
asentamiento. demosfI3ndo que se encuentran asentados en posesión publica.
pacifica. continUa y de buena fe.

bl Copia simple de las Adas de Nacimiento. en donde consta que Ia.~CC. Estrella y
Lucero Ramón GuliérreZ, las cuales nacieron el dia 04 de Noviembre del año de
1961. en Agua OuIce, Veraeruz; C. Enoc Ramón Guliérrez, nacido el día 22 de
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~e la Ley General de Asentamienlos Humanos; 65, Iracción VIII, IrdScut.l.l~1
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 10. frac~lilii;lÍo:¡;
Ley de Ordenamiento Sustentable para el Tenitorio del Estado de Tabasco. que
disponen que los ayuntamienlos están facuhados para intecvenir en la regularización de
la tierra de sus municipios. este Honorable Cabildo. emite el siguiente:

\. PRIMERO. Se autoriza la enajenación a Titulo Oneroso de un predio ubicado en el km
13+900 de la carretera Villahermosa-Frontera. de la Ranchería Medellin y Madero
Se9unda sección. con una superficie de 146,417.688 rol a favor de los CC. Lucero.
Estrella, Enoc. Josefa. Elva Dalia y Adoraim. todos de apellido Ramón Gutiérrez. de .
conformidad con el Punto 1 del Apartado de Antecede~ y Considerandos Sexto del
presente Acuerdo. .

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal. al Primer Sindico ce
Hacienda y al Secretario del Ayuntamiento. para que firmen y expodan el Titulo de
Propiedad correspondiente a los CC. ÚlCero. Estrella. Enoc, Josefa. Elva Dalia y
Adoraim. todos de apellido Ramón Guliérrez. que se refoere en .el Punto que antecede.

Mayo de 1963. en Agua Dulce. Veracruz: C. Josefa Ramón Gutiérrez. nacida el
06 de Agosto de 1064, en Agua Dulce, Veracruz: C, Elva Dana Ramón Gutiérrez,
nacida el 08 de Junio de 1967, en Agua Dulce, Veracruz. y C Adoraim.-aa~~~'~:~~e:nacida el 17 de Febrero de 1987. en la Villa Macultet{3}~~\

e} Copia Simple de las Credenciales de Elector, con núme"'~. de~_-:;'lQ1io i

4679106319813. a favor de la C. Lucero Ramón Gutiérrez: credo De 'éí~eJptj;;:...•,,-.
w 4673101915872. a favor de la C Estrella Ramón Gouerrez: cred.Cie"éíé'élor"
falto W 0438030550559. a favor de la C. Josefa Ramón Gutiérr§..w:¡;(~r.o:\\i~1
elector foho NO 467316889844. a favor de la C. Elva Dalia Ramon Góti'éfrei:"
creó De Elector follo N° 4673101915797, a favor de ia C. Adoraim Ramón
Cutiérrez: y ¡¡cencia para conducir N° 01535943. a favor del C. Enoe Ramón
Gunérrez .

d}
l.

Que \os interesados efectivamente tienen en posesión el predio referido tal y
como lo acredita con el contrato de compra venta expedida por el Lic. Enrique
Pnego Oropeza. Notario Publico No 02; donde se estipula que la C. Edith
Gutiérrez Marquez. compra a favor de sus hijos tos CC. Lucero, Estreña. Enoc.
Jcseta, Elva Dalia y Adoraim. todos de apeUido Ramón Gutiérrez.

Q'Je de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano Municipal de Centro.
Tabasco el predio en cuestión se ubica en zona de uso Habitacional Unifamiliar
Baja Densidad, según oficio DOASMIUJI111112012 signado por el Director de la

. dilección de Obras. Asentamientos y Servicios Municipales In'J. Guillermo A.
Baeza Barrera, Oe igual forma. la Subdirección del Area Rural de mencionada
Dirección, determino que dicho predio no se encuentra destinado a ninguna obra
del servicio público municipal.

f) Oucio número DAI331512011 de fecha 02 de Diciembre de 2011, Signado por Lic.
Salvador Ramirez Irabien, en ese entonces. Director de Adrrur.istración del H
Ayuntamiento de Centro. por medio del cual informa que: .....Habiéndose
pracücado una búsqueda exhaustiva en los registro de personal de ésta Entidad
Pública. no se encontró registro alguno de que los CC Lucero. Estrella, Enoc,
Josefa. Etva Dalia y Adoraim. todos de apellido Ramón Guuérrez sean familiares
por afinidad o consanguinidad de algunos de los integrantes de' esle H.
ayuntamtento

" e)

ACUERDO

TERCERO. Queda a cargo de los beneficiarios el pago que corresponda de 13
enajenación del predio, el pago de las conmbuciones córrespcnoiemes ;\1 certificado de
valor éatastral. al traslado de dominio, expedición de Titulo de Propiedad Municipal, ¡,si
como la inscripción en la Subdirección de Catastro det Municipio de Cenno y en el
Instituto Registral del Estado de Tabasco,

CUARTO. Notinquese a las Direcciones de Asuntos Juridicos. de Obras. Ordenamiento
,Territorial y Servicios Municipales y de Finanzas. para que de conformidad con lo
dispuesto. en el presente Acuerdo. procedan a reañzar los trám~es s y
administrativos que conlleven a la enajenación del pred.io a (avor de P'le!llf . ~

". poses~o~arios. previo cumplimiento de lo:> requis~os. que p.'evé la ley ~t.~~ ..'.'.ft.i$i,¡, , Munlclpros del Estado de Tabasco y demas normatividad ap:licable. ,;~ ::;;E~"..','\
~. . . ~".\~~~J'11'
. . aUI.NTo. Notifiquese el presente Acuerdo, a la Coo~clinaci6n Es~t"!~ia:';i.

Regularizació!l de la Tenencia de la Tierra en la E.~tida<i, Ilalaq~iii.~~¡jf¡'~
~minislrativos '! legales a que haya lugar. . -"JiÓ10' z,1''''

g) Plano .C?n loca~izaci6~ del predio. que t~ata éste. ;"c~erdo, en donde se incluye
superñcte. medidas, linderos, colindanaas y ubicación exacta del inmueble, la
cual se describe, y Se realizo en el levantamiento de la Dirección de Obras
?rdenamiento Territorial y SefVicios Municipales. donde se realizo el rezago rtei
area. de Derecho de Via que determino la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes (SCTl, mediante oficio NO 6.26.415 .•058 de fecha 13 de Enero de ) SEXTO. Publiquese el presente Acuerdo en el Periódico Ofici •• 1del Gobierno del Estado
2012. signado por el In9. Rafael Sarmiento Alvares, Director General del Centro de Tabasco, para que tenga vigenci<t y produzca efectos anne terceros y. remítase un
se. T Tabasco. • ejemplar al I•.•stituto Registral del Estado de Tabasco. pan> su debIda Inscnpción y

..----"'- \, d~ás efectos Iega";s que correspondan. por ~nducto de! la Dl(ecci6n de Asuntos
h) Constancia negallva de propiedad de fecha 04 de Octubre de 2010, ex¡,c1OÍ3"pc'::i'i?1 Jurod.cos, de conformidad con el articulo 93, tracciones 1.V Y XV. de la Ley Or,¡fmica de

la Líe Mana Ennqueta Moreno Farias. Directora del Reqistro Púb ~ ~Ilj'-:-., \ los MUOlcrplos del Estado de Tabasco
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en donde ce '1k6~ue~i~
~nctJCada la búsqueda correspondiente en los libros del archivo de e~~~ítr~{-:
... Se encontro regrstrada propiedad a favor de los CC. lucero, Estrel~ .Enoc .{,

Josefa .. Elva Daiia y Adoraím, todos de apellido Ramón Gutiérrez, ch';~~\Jffit{o"
. superficie pe 14-80-60.00 hectáreas con número de cuenta predial 01g;g~I.'C;¡&o!' '

mencionar que dicho predio se refiere al mismo solicitado. 201::; . "'>
í} Oficio número UAJI018112012 de fecha 01 de Febrero de 2012, signado por el

Loe. IgnaCIO Jesús Llergo Hemández, titular de la unidad de asuntos juridicos de
la .Coor~mac¡ón de SAS. por medio del cual informa que: "No se localizó la
exrstcocta de proyedoalguno de redes de agua potable y alcantarillado sanitario
dentro del predio en mención. •

-:

il Of;cio con folio número 212 de fecha 13 de Diciembre de 20", signado por el
l.~.E._ Juan AntoniO Ferrer Aguilar. Director del Instituto de Antropología e
~l.:;>tona. C~ntfo IN~H. Tabasco. en donde hace constar que el predio en cuestión
... No contiene veatiqios arqueológicos. histórico o ertistícos en su superficie.

k} Oficio número DFISC168212011 de fecha 09 de Diciembre de 20", signado por
el ~q. r"tlguel To,:"es Gonzátez, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento de
Centro, en donde mf~rm~: "Que el valor catastral actual del predio en mención,
es de S54.418.00 (Cincuenta y cuatro r·".,il Cuatrocientos Dieciocho pesos 00/100
MN', /'

SEXTO. Que además. como ha quedado previamente estabtecico ero el Punto! del
Apartado de Antecedentes del presente Acuerdo. la superñcie de 146,417 68B m:? Que
hoy se solicita sea regularizada. efectivamente es.un Are~ que forma parte del Fundo
Legal de este r~·1unlci!Jio de Centro. está peu •..trente de regula:izar, ll"lIS01;?l Que como ya
se seea:ó. se encuentra ubicada en el "'11: 13+900 de la carretera Villahennos~-
Frontera. d-e la Raocnerta Medoü¡n y Ma-J•.•.'(J Seg'.II1r1::l sección df~1 f>.fttilllcipio de
Centre. Tabasco

SEPTIMO. Que una vez anaüzada la documentación que integra el expediente que nos
fuera turnado para su revisión y en Su case. emisión del Acu-erdo correspondiente y
constatar que existe el· fundamento y los etementos suficientes para proceder a la
regutanzación de esta superficie que se ubica dentro del poligono de la Rancheria
Medellin y Madero Segunda Sección. de este Municipio y toda vez que este Gobierno
Municipal dentro de sus principales políticas públicas esta la de brindar certeza y
seguridad a sus habitantes, los integrantes de esta Comisión consideramos su
procedencia.

OCTAVO, Que por tratarse de un predio rustico, y de acuerdo al decreto G69 de f
22 de Diciembre de 2007, Suplemento 6813. se establece el precio como va X~;::
enajeha~ión. el resultante del 100:1/<;sobre el valor catastral de acuerdo a la ,.9Pi:?~f:>:,~....,
del predio en mención en el punto I del apartado de los antecedentes. (¡~"1 t-:' :··Z'-:<'í~

" ' . ._ ~.~:.~~~¡~~~f
. NOVENO. Que en razón de lo expuesto. con fundamento en los articules 1 í5\~éció1Í'....:

V, inciso e). de la Constitución Pctñíca de los Estados Unidos Mexicanos: 9. fra~n~.~

TRANSITORIOS

ÚNICO. Esle Acuerdo erurará en vigor a partir de su pubii(:&ción "" el Periódico Oficial
del Eslado de Tab,,_'jPl el cual tendrá una y;gencia de un al lo. .

APROBAOO EN El SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TABASCO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE JuliO DOS MIL 'DOCE.

lOS kEGIDORES

/.. .s: -;._,f' ~ ...
/d>'X,,,,

CUAUHTEMOC MUNIi>Z CALDERA
..-e" PRIMEK REGtDOR

------- .> '/

MANRIQUE OLÁN SÁNCHEZ
TERCER REGIDOR

~~-~
M!"RIO PERALTA ..tIMENEZ
DECIMO PRIMER REGIDOR.

/ ..' . .: ) '.

I;/. '1 )
\ ¡' .•. ,,,, , -;) /,-v~--,
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGU "IDO REGIDOR'

ROSARIO ALFONSO PEREZ BOCANEGRA

OCTAVO Rii.'T;:~..Ji.AA
DeCIMO REGIDOR

~

..
v- ••.¡

FRA CO VALENCIA VALENC''''
oeCIMO SEG\Jl'IDO REGIDOR
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CARLOS AlBERTO VAlENZUELA
CABRAlES

DécIMO CUARTOP.EGlOOR

EN CUMPLIMIENTOA lO OISPUESTO POR lOS ARTiculOS S. FRACCIÓN m. 65,
FRACCIÓNa DE LA LEY ORGÁNICADE lOS MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓNPÜBlICA DEL MUNICIPIO DE CENTaO.
TABASCO. y 22. FRACCIÓN X. DEL REGLAMENTODElH. CABllOO D=l M /nO DE
CENTRO. TABASCO. EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPlT.f.l '~~E
TABASCO. RESIOENCIA MICIAl DEL H, AYUNTAMIENTOCONS ~-ca.
MUNICII'IODE CEHtftO•.TABASCO. PROMULGO El PRESENTE ACUER~. ,~_ :lKrl
olAs DELMES DE JUUO OEL AÑO DOS Ult..DOCE. ro,- '00, :o~.¡:-;'or.

• o \~:-.~~:~::;~ •• '"~>
SECS:l~~~ii~:·;~~:;i\~>::;~:,:

N
ENTO

/HOJA PItOTOCOLARlA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEOIANTE El CUAl El
~ CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. AUTORIZA LA
EHA./ENACIóN.A TITULO ONEROSO I)E UN ASENTAMIENTOHUMANO (DEMAsíA)
ESTABLECIDOEN UNASUPERFICie DE '.6,.17,6" 11". UBICADOeN el KM 13+900 DE
LA CARRETERAFeOERAl VlLLAHeRMOSA-FRONTERA.DE LA RANCHERíAUeDELÚH
Y MADEROSEGUNDASECCIÓN. DEL MUtllCIPIODE CENTRO. TABASCO. A FAVOR DE
lOS CC. LUCERO. eSTRELLA. eNOCo JOSf.I'A. ELVA DAllA y ADORA'M; TODOS DE
APELlIDOS ~N GUllt;RRez.

El ~ UCEMCWlO MANUa VARGAS RAUON. s-etario del H. AyunliIÍIlIInIo
del Municipio de Cenln>. Tebnco. Q)tI la '-Alades que me ~ _ 8IlIcuIlII 71
fracd6n XV de la ley ~ de _ MunIc:lplc.- del &tildo de T--.xa y 22 flWld6n

XI del AegllImenlo del H. C8blldo del Munlclplo de Cenln>. T~ •••• que

el P'-* documenlo es c:ople fiel Y aul&ntica del Acuerdo lIlllIlIIde o •• cuII el

HonorIIble Cabildo del MunicIpIo de centro. T--.:o. MJloriu la •• .:l6n a TJlu'o>
Oneroso de un -amiento humIlno (demashl) esblblecido en - lUI*llde de

1~,417.68S rrf. ubiaIdo en el tm 13+900 de la '*"'lenl ,..¡., ~
fronlenl. de la ~ MedeIIln y Madero SeguncbI MCCi6n. del MunlcIplo de CenIto.

TabaCo. a tr<or de loa CC. Lucero. EslJ'eb. Enoc. JoMfll. EIvlI o.IIa YAdomIm; b:Ios

de lipelIido& ~ Gufi6mtz; eprobedo en la 5esIen ~ de -c.bIdo lI6mero

_ r uno •• fecha doce de julio de dos mil doce; originIII que tuve a •••••• y que

obnlenloa ~ de •••• ~. consllInte de ocho fojM CdiIea. ••••• Ioa 1ItmlleI

•••• r ~ con_polldle",ea. eX(lldo la ..-.. en •• CIuded de

V"',*,-.Cllllftal del Eaudode TlIbasoo. a los dlecIs6iI d'" del _ de julio del

afio dos mi doce.
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centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL OEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO,
ACUERDO

ARQUITECTO CUAUH"ffiMOC N1uÑol CALDERA. PRESIDENTE DEL HONORABLF.
AYUNTANlIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A su'
HABITANTES HAGO SABER: .

QUE EL H. AYUNTANlIENTO DE e1:NTRO. TABASCO. POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESIÓN ORDINARIA "ÚNlERO SETENTA y UNO, DE FECHA DOCE DE JULlD DE DOS Mil
DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS AlITlcuLOS 115
FRACCIONES ~ IV. V DE LA CONSTITUCIÓN POI..ITlcA DE LOS ESTADOS UNIOOS
lIIIEXICANOS, 54 FRACCIÓN I Y 65 FRACCIONES 1, V, VII Y VIl DE LA CONSTITUCiÓN
POLincA DEL ESTADO UBlIE y SOBERANO DE TABASCO: 1 FRACCIÓN H. 2. •• 19, 29,
FRACCIONES l. X. XXI, XXll XXXVII y LIJl. 108 PÁRRAFO SEGUNDO. Y 233 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: ARTiCULO 10
FRACCIONES X, X!I, XIX. y XXI, DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL
TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2, Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3. 19, 26.

• FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
_ TABASCO, SE APROBÓ El SIGUIENTE ACUERVO:

" " ~~
\ -; '''CUEROQ NlEDIANTE EL CUAL EL HONOR4l:'E;.~·:"';~~

./ 'C~c..po DEL MUNICIPIO ~ CENTRO. TABÁS~O""¡!:·'~~k\ :-,~
AUTOft/lA LA ENAJENACIÓN A TITULO ONERO~ oE<~'~·',i.:~c'i
VN ASENTAMIENTO HUMANO ESTA8LECtDO EtÍ'UN~:':"("~' ,""
SU,PellFICIE DE .36.0<1 M'. UBICADO EN ''':ó.".~.c.',·c;=-.'
RANCHERIA ANACLETO CANABAL 3" SECCIÓN, DEL·:'.·~:'·.'·
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. AFÁVORSí:lé)!~.:~! ;~,.~:,.:',ji:;1

•tAPLOS MARIO VlLLANUEVA CELaRlO. ~'. 11.· ~"'''.~t.:1; !-.~~.

~

ANTECEDENTES

. Mediante escrito de lecha 15 de Novlen'bre de 2010. "'!lnado por el e Canos M~"o
IfI~nueva Celorio. dlltgido al Presidente MunICIPal del H Ayuntamienlo) de Centro de

ese ent~. soticit6 ~ regularice 3 ti~ulo oneroso 13 enajenación del predio ubicc-sdC'
en ellibramlento Vinahermosa~Cárde""s, de la Prolongación de Paseo Usumacinta sin.
de la Ranc;t,er;¡; Anacleto Canabal 3' sección, del Munociplo de Centro. Tabasco. el C\Iai
tiene una su¡:>eñtcie de 436.04 m2• con las siguientes rne1tdas y collndan~s j

'.'
I

Norte 4195 m Con Fraccionamiento Bnsas del Carnzal //
<, Sur 39.92 m Con libramiento Villahermosa-Cárdenas Y'

Este: 16 20 m Con Jorge Mayo Hp.m~nd~z
Oe::¡\e~ 5.:.s!::J m, Con Jorge Mayo Hernánocz.

En razón de lo EÓxpuesto y.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Conslitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo
27. párrafo tercero, est>b~ que la nación tiene en lodo tiempo el dered10 de imponer
~ la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. siempre en busca
del mejoramienlo de las cOndiciones de vída de la población rural y urbana, para lo ~I
debe dictar las n>e<lldas necesarias que le pennitan ordenar los asentamienlos
humanos: debiéndose entender como ¡nteles :>ublico y de b:eneficio socia'. según el
articulo 4' de la ley General de Asentarruentos Humanos. la determinación de
provisiones, reservas, usos y destinos de. afeas y predios de tos cemros de población,
contenidos ~n tos planes o programas de desorroüo urbano.

• ,~,,<~">:,.~ ~. ~.
~. SlOGUNDO. Que en este tenor, el articulo r- de la Ley General de Ase ,.~'''. ~~~i

~manos establece. Que la onJenatión y I"e9ltlaoo.l de los a~nta.cn~ntos ~~~';:AJ
z tet territorio nacional. es concurrente etrtse la l~j~racKm, las entidades lederatf/~~,:'~_::\"
; . municipios. por lo que en COO9"",ncia con dICha d;sposicion. el numeral 282 de'la le'i ">,

. de Of;lenamienlo Sustentable del Territorio cel Estado de Tabasco, preve que ¡¡¿'l«is'" '.'
órdenes de Sobiem<> .deben establecEr mecanismos de coordinación lena:'lilite's:,."::ta";'/·:
regularizació,! de tos asentamientos hu(nanos en 'a Enbdad; en virtud de k> omio."'iéslá-·'· i
Autoridad Municipal celebró con el Poder Ejeculivo e-statal, Convenio de CQOrd;nacóón y s .
CoIabo<ación en maleria de Regularización de la Tenencia de.1a Tierra. en el mes de it ,r

.mayo de 2010, .J1,. <,

TERCERO. Que dictlo Convenio haya SUSlento además. en los artículos 9, lTacción XI.

~

de la ley Geneoa1 de Asentamientos Humanos y 10. lracci6n XII, de la Ley de
Ordenamienlo Sustental>le del Tenitorio del Estado de Tabasco. que facultan a los

"

ayuntamientos. para intelvenir en la regularización de la lenencia de la tierra urbana,t valuando su factibilidad de desarrollo, - .

CUARTO. Que d!!ntro de este ámbito de competencias. los inIegrantes de esta
Comisiófl prooe<!imm¡ a analizar la pelición realizada por el C. C8r1os Mario Vdlanueva
Celorio. quien solicila la regularizacióo de un predio que eon5ta de una superficie de
436.04 n>2. ubicado en el libramiento Villahennosa-Cá«lenas. de la Prolongaeión de
Paseo Usumacinta sin; de la Raneheria AnadelO Canabal 3" sección: QUien se

"'--"I;¡l_.-..:..•._-
eoeoenua asentado de manera irregular, aun cuando se encuentra en posesión del;
predio referido desde hao~11 años.

QUINTO. Que conforme lo anterior y atendiendo lo dispuesto en los artículos 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del l:'slado de Tabasco. 45 de la Ley General de
Asentamientos Humanos. 283 de la Ley ce Ordenamiento Sustentable del Terrítooo del
Estado de Tabasco y 3. fracción VI. del Reglamento de esle Ultimo ordenamiento, en el
-.xpedtente integrado para el caso. consta y se agrega lo stguaente'

al Que el C. Cal10s Mano Vallam.leva Cetorio. ha solicitado la regularización de
dicho asentamtento. demostrando que se encuentra asentado en posesión
pública. pacifica, continua y de buena fe.

,
i
•f

b) Copia simple de! Acta de Nacimiento NQ, 9099. de fecha Og de Septiembre de
1997. expedida a favor del C. Calos Mario Villanueva Celorio por el Oficial del
Regislro Civil Ne. 02 de ViIlahermosa: Tabasco, Lic. Carmen Angles ~!.'1ls~e.~

., ...90nde consta que dicho Ciudadano nació el21 de Agosto de 1965. :=ffit~:;,':.:~\\
e) Copias Simple de la Cr~enci;ll de Elector con número de lolio 041.~;t¡¡~? ~

expedidas por el Institulo F~eral Electoral a lavor del C. ~oa-~~¡iifo "' •
~iI~;n\.levaCelo"o. señalando como d~id'io el nuamo que solicita~~~y

dl'.Que el interesado efeclivamenle .tiene en posesión el predio refe~~~~t;ij!,t!ll:;:;·
_" 11 anos tal y como lo acredita el. acto de contrato de compra·vellIlI,odo·Adé:Z

, . : 'llparece, por \JfI3 parte. como vendedor el C. Carmen Contreras Herrtández. y
"--como t::Of1\Pra<,lorel C. Carlos Mario V~lanueva Celorio; expedida el dia ,13 dias (
., 'del mes de F.ebrero d,el año 2001. por el Lic. Carlos E1ias Oagdll9 Ma:tinez. ,
\ NolarioPublico N" 8, del Estado,
;

e) OfICio de la dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
medianle el oficio DOASMlUJI1 O1412012. de lecha 28 de Febrero de 2012
signado por ellng. Guülermo A, Baeza Barrera. Director de Obras. Ordenamiento
Territorial y Servi<;jos Municipales de Centro, en donde señala que: "Oc acuerdo
al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y Cenlros Metropolilanos del Municópio de Centro, Tabasco. el
predio en cuestión se ubica en zona de uso -Habitacional Unifamiliar Atta
Densidad" (H.UA). De igual manera nos comunica en el oficio. el subdirector del
ÁIea Rural de menciooada Dirección. nos informa que: No se \ieflC programado

'\, • realizar ninguna Obra Publica municipal en este predio. Asi mismo. se realizo el
res¡lecWo levanlamiento fundamentado con Plano de localización del predio que
\rala este Acuerdo. en donde se incluye su¡Jerflcie, medidas. linderos,
oolindancias y ubicación exacta del inmueble. la cual se describe en el anexo
único de este Acuerdo.

\

)

1) Oñcío número DAI3225i'4011 de k..ul('l 2'3 (j(. Noviernbre de 2011. signado por el
l.:. Salvador Ramirez Irabien. en ese entonces Director de Administración del H.
A"n ,ntamiento de Centro. pQf me<iio del cunl Informa que: •....En nuestros
a;chi".los" de ~on;')i 0..' extste ("-:viden~io a;g~na donde los tr<lbajadmes y
func:onarios p.speciftq\Jf!t1 el o tos 1l3r,..;fl!~~ccon otros servido(es púbücos Que
estén laborando para éste A·"HI'tall~i'~'llv.asi mismo no se CUC!'IW con I~
in:or:nación ~ue- pel1'~'U!a conoeer 1u a~:~;"!'d:":'tl,,-:ia)'10 oesoerxrenoa de los
trabajadores ~t seMct~ oo este ~'- }\yulltat~1ientc! ccn J,osparticulares

9) Oficio N" DfISCl10'11201'. de lecha G2 de Marzo de 2012; signado por el Arq.
Miguel Torres González, SubdirC".lúr de Catastro de este H. Ayuntamiento del
Centro. por el cual nos iu10nna que. =1icho predio. ubicado en la Prolonqación de
Paseo Usumacinta s/n, de la' RlinrJlefia Anacleto Canabal Tercera Sección. del
Muntcipk) de Centro, conespooee ;._1p'~io urbano catssuaoo como derecho de \.
posesión. a nomb:~ cel C. Cerros Mario Vitlanue\Oa Celurio: por lo -qce de
acuerdo ::tI Bando de Policía j' GCb!eIllCl del Muntcipio de Centro. T ;:¡LJa~~!J:~~
publicado en el S\.I:,!r.meOlO 70:i9 F: del Peoódico OflCiól del estaco de T~asC:d'¡o'::.
<1.,1 20 de febl'lro de 2010 "n I<\s ~~ir.ulos 1'J. 19. 88. 89 Y 90; 7f)""~ii?'.~'·
pertenece a! fundo ~gaI1e! t.~I.'I"'ItCtf'10 de Ce-ntro: Tabasco i{?f ;:-;.::._.~.:;~:;

QUE='el precio por Po·.etfo cuadrad.a de l..•.•zona a la que pertenece ~~.~~~~±:(
anIDa ~f'.oon3do. es de 535G.OO {Trescientos Cincuenta Pesos). '~~i:~;:::!l

~~-Il".f.","~Ji:: !i::~
'- 11. Asimismo.le ~on"'l·t!)que no se encontró catastrado otro predio a nGiiiÑe .;;;y

del e Carlos Merio Viflan""va Cetono, ea el Municipio de Centro, ¡
Tabasco, '

h) Oficio número UAJl\J168i2012 de fecha 30 de Enero de 2012. signad<> por el Lic
Ignacio Jesús L1ergo l-leman<lez. Titular de la Unidad de Asumos Juridicos de la
COOfd.naciónde Sislelna de Agt13 Y Saneamiemo ($AS). por medio del cual
infonna 'que: -en iOspec:ci'Cl reali.Lada por personal del departamento de zona
rural. no se Io>r;alizóla "x~·1eOCia de proyeclo alguno de redes de agua potable y
alcar:larillado sanitario POi'parle de este Órqano dentro del pledi(> en mención',

i) Oficio signado por '" LA.f. Juan Antonio FerTef Aguilar. Director del Instituto de
Antrepoicgia e Histor'.a. c."lIro lNAH Tabasco. en donde hace constar que el
predio en cueslión "No <Xlllt..,,"" vestigIOS arqueológicos, histórico o artísticos en
s"su~·.
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j) e.tlfic:ado Negativo dt> """.,iedad de r.ct1oI 16 de NovIembre de a911. algnado
poi .An:¡. ~ ••••rio ~ Celoño. Ditec:tof de calUllodel GollIeñio del
Esúodo de TeblIscb, .donde CeflI!ica: Que pr8CIlc:ade la bésquoeda
cc<resnondienle en lOr· I:bIO$ do>! a,dliYo de dicNI ofodna. -se eneonlJó
eatastr.ldo lo siguiente: Predio Rustico. Maniiestaclón Catastral N" 37.899 a
nombre de Carlos Mario V1IIanueva CeIorio. ubicado en el Libramiento'
Prolongación Paseo Usumacinta sin. de la Rancherla Anacleio Cenabal Tercera
Sección: Municipio de. ~entro. Tabasco. con una superficie de 445.80 Mi y
supeñlCle de c:onstru<:cíon de 210.00 1.12. con datos de Iegistro N" 15.997. foli\)
79. volumen 1 de Posesiones y Escritura de fecha 13 de Febrero de 2001 ..•.

¡ÍEXTO. Que ~s. como ha quedado ¡lf'elllamerl1e eslablecido en el Punto 1 del
~':"'d0 ~ Ant~ del ~ Acuerdo. la supe;ficie de 436.04 m2 que hóy se
soticita sea regulariZada. que efectiva""l.fl1e es un irea que forma parte del Fundo
legal de este Municipio de Centro. y está pendiente de Iegularizar. misma que COfT1O ya
se seneló. se encuentra ubicado en el libramiento ViIahennosa-Cilrdenas en la
Prolongación de Paseo Usumacinla sin; de la Rancherta Anacleto Canabal 3" Sección
perteneciente al Municipio de Centro T abasto •

. -- .. ~~~...~:~

. ~~~~'
SÉP~IMO_' Que en mérito a lo expuesto. se conduye q•••• el C. Carlos Me ~ • -=.~~ .

. Ce!orio. dIO cumplimiento a los requisitos que eslablece el munlcitado artl - ..'
la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco para obtener la ~ •."

~• de, ~icho' inmueble. por lo que se considera juridica~1e procedente aut - a#lf:<'
: ;~ídente. Municipal y .a~ Primer Sindico de Hacienda. para que enaiMl'!\~ ¡¡;¡"'Ii,,"!!~:

oner~ a favor del petlClOnano. el b"", se/lalado en el anter.edente l. del ~mf';~leO.
,'. acuefdO; por lo que se establece como precio total de enajenlld6n el ratlunante del 15%
,--~re el valor catastral de acuerdo a la supeñICie del predio en mención. la cual del· .••c\

"Q,terar a la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Centro.

~TAVO .• Que e~ rozón de lo anterior y. de conformidad con lo dispuesto en los !
erti~1os 115. lrac:aones 11. IV Y V. de la Constitución Polltica de los Es~ Unidos
MeX1Canos. 38. tercer parralo y 233 de la Ley Org'1Iica de los Municipios del Estado de
Tabas:"':>; 68. 89, 90. 91, 92. 93. 9-4. 95 Y 96 del Bando de Policla V Gobierno del
Mun~ de Centro. Tabasco; es lacunad del Ayunlamiento expedir las disposicione,

• ad,,:,cn~livas para el. desarrollo del Municipio. ,.laneando su desarrollo económico y
SOCIal: as. con:'" autonzar en su caso la enajenación o gravamen de los bienes del

) ....., •• io. ~~ •••••• =.~.::::""_ .
~~RO. Se autoriza la enajenación a nulo ~rosO de un predio ubicado en el

oento V"'hermosa-eird~nas. de la Profon!lación de Paseo lJSumacinta sIr1; de'"
Pancherla Anadeto Canabal 3 Sección. a favor del C. Carlos Mario ViAanueva Celorio
de c:>nformidad con el Punto I del Ap"rtado de Antecederl1es y Considerandos Sexto 9
SeptMllO del prese'"e Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza al Ciudadano Presidente Municipal. al Primer Sindico da
Haaenda y al Secretario del A}'Untamoenlo, para que Ilrmel\ y expidan el Titulo de
Propiedad correspondiente alC. Carlos Mario Villanueva Celorio. que se reliere en el

~unto qee antecede. '

/"

TERCERO. Ei pago de la enaje"ación del predio deberá realizarse por parte del
beneficiario conlonne \o establecido en el Considerando SéptinlO del prusente Acuerdo.
As¡m,snlO. el pago de las contribUCÍ()nus conespondientes a la E..,edici6n de Titulo.
Certificedo de valor catastral. Traslado de Domi!1io.asi como la iltscsipci6n en a-,.
Subdirección de Calastro del Municipio de Centro y en el Instiluto ReiJistral del Estado
de Tabasco. correril por cuenta del beneficiario.

CUARTO. No1ifiquese a las Direcciones de /\suntos Jurídicos. de Obras. Ordenamiento
T...-ri\Qfial y Servicios Municipales y de finanzas. para.que de conf~~'lt~
dISpuesto en el presente Acuerdo. pro.:edan a realizar los traomt1'f;'~ .~~
admini:;trat~s que conlleve~' a la enajena~n del pradio a favor 1It~.s(.~te9!¡¡"~.\¡
poseslOfl8no •. preVlO cumplom •••nto de los. requisitos que p"'v6 la Ley o;lll'mt:a:!1~'1oS~!;

• Municipios de: Estado de Tabasco y demás ncm .•atividad apticable. '\." '"\;.,/.:1." .":..~.:

Coordinación ~~:~~i~~~[.
la Entidad. para ! efectos ".»:

........QUINTO. Notiflquese el presente Acuerdo. a le
~egulafización de la Tenencia de la Tierra en
administralivos y i8gales a que haya 109'''.

SEXTO. Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Ofocial del Gobierno del Estado \.
de 'tabasco. para que lenga vigencia y produzca elec10s anle teroeros y. remitase un .1
ejemplar al Instl1uto Registral del Eslado de Tabasco, para su debida inscripción V \
demás efectos legales que COfrespondan. por conducto de la. Dirección de Asumes I

)

JurídICOS. de conlormidad con el articu.IO·93. fracciones l. Vy XV. de la l.ey Organica de •
los MUniCipios del Estado de T abaseo

TRANSITORIOS

ÚNICO. Este Acuerdo entranl en vigor a partir de su publicaci6n en el Periódico Olick11
del Estado de Tabasco. y tendré úna vigencia de un ano. .

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO.
TA84SCo. A LOS'DOCE olAS DEL MES DE JUUO DOS MIL DOCE.

MANRlQUE OLÁN S;'NCHEz
TERCER REGtDOR

. .--- /\
~.

MARIO PERALTA JlMtNEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

LOS REGIDORES

\ -, " ... )__ .t.-~ v..

JORGE ALBERTO CÁMARA NUÑEZ
SEGU!lDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 54 FRACCION •• , es,
:f:flACC1OH iI DE LA LEY ORGANlCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
tiEL"EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA DEL MUNICIPIO DE eEHTRO,
'TABASCO, y 22, FRACCIóN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DEVlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES NIO DE
TABASCO. RESIDENCIA 0F1CIAL DEL H. AYUNTAMtENTO CONS L
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUE E .
~~~DE~~~~~~ ,

~ -t~..tl
S[ClIHIJIIA ntlil'!ll.'.;rJtlllll

2010.2012

HOJA PROTOCOlAlIIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El, CUAL EL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, AUTORÍZA LA¿1NAJENAClóN A TITULO ONEROSO DE UN ASENTAMIENTO HUMANO ElTAIILEC\OO
EN UNA SUPERFICIE DE 4H.D4 MI, U8lCADO EN LA RANCHEIÚA ANACLETO CANA8AL
3" SECCIóN, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A FAVOR DEL C. CARLOS MARIO
VlLLANUEVA.CELORlCl. •

ROSARtO ALfONSO ptREZ BOCANEGRA
OCTAVOR,I,

·,i .'i- .....,

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR
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El suscrito UCENCIADO MANUEL VARGAS RAMON, .SeCn!IariOdel H. Ayuntamiento

del Municiplo de Centro, Tabesco, con las facultades que me confieren 1m 8I11cutos76

ffacd6n XV de la Ley Orgánica de 1m Municipios del Estado de T8b8sco y 22 !facción

XI del Reglamento del H. Cabildo del MunicipiO de Centro. Tabasco. hago constar que

el p<esente documento es copia fiel Y auténtica del Acuerdo mediante el cual el

Honoral:Ie Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, autoriza la enajenación a Trtulo

Oneroso de un Asentamiento Humano establecido en una superficie de "36.00C m',

ubicIIdO en la RanchetIa AnacIelo Canalla! Tercera sección, del Municipio de Centro.

Tebasco, • favor del C. Carlm Marto VilIanueva Celorio; aprobado en la Sesión

OrdInaria de Cabildo número setenta y uno, ele fedIa doce ele julio ele dos mil doce;

original que tuve • la vtsta Y que obra en 1m archivos de esta Seaetarla, constante de

ocho foja UIiIes, para los ~ legaIn '1acllIIlrolooti__ ••••• andiriw •••••. ellpidÓ la

presente, en la Ciudad ele ViIlaherrnoaa, C8plIaI del Estado ele TebaICO, • los cIiec:IItls

dias del mes de.julio dooljIj\o dos mil doce.

El Periódico Oficial circula los mlércoles y sábados.

Impreso en . la Dirección .de Talleres :Gráficos .de 'laSecretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección Gener:atde'AsuntoaJuridicos delaSecretariade'Gobiemo.

las .,... •• retos-y •••• :disposidones·superiores:$ot'u>bljgatoriaslJOHl-hecho1:te:ser;;pjbficadas:eneste
peri6dico.

Para~alquieraclaraciónacercade·tosdocumentos publicadosen.el mismo. favor de dirigirse a la Av. Cobre
sin; Ciudatlfndustrial oalteléfono 3-10-33-00 Ext.7561 deVillahermosa, Tabasco.


